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CIRCULAR:  NI 04/2026_MODELO CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCION PARA GARANTIZAR EL 

PAGO DE LA DEUDA ADUANERA Y FISCAL (ADU.-F- 16/26) 

 

 

 

Facilitamos la Nota informativa 04/2026 de 2 de febrero del Departamento de Aduanas e Impuestos 

Especiales, sobre el modelo de certificado de seguro de caución para garantizar el pago de la deuda 
aduanera y fiscal. 
La misma deja sin efecto la antigua nota 4/2025. El principal cambio con respecto a la anterior 
reside en que se ha eliminado la limitación temporal a la vigencia de seguros, prórrogas incluidas (10 
años), permitiéndose ahora que la duración, con prórrogas, supere tal duración, tal y como ha 

reclamado FETEIA-OLTRA. 
  
Atentamente, 
Martín Fernández 
Secretario Técnico 

 

  

 

 

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1770189328-nota-informativa-042026pdf
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